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Situaciones que hacen necesario un cambio en
el marco legal agrario

�

�

�

�

�

�

�

Conflictos por sucesión

Complejidad en la adopción de dominio pleno

Separación de ejidatarios y comuneros como generador de problemas

Fortalecimiento y precisión de los derechos de los sujetos agrarios

Lentitud en los juicios agrarios

Falta de precisión en los términos legales en materia agraria

Y muchos más…



¿LA RUTA?

� Detectar problemas y áreas de oportunidad ¡con TOD@S!



Reunión de Trabajo de la Comisión de
Reforma Agraria del Senado de la
República y el Procurador Agrario

Esta reunión se realizó el día 8 de
diciembre de 2015 en las
instalaciones del Senado; cada
Senador expuso los conflictos de sus
estados y se lograron acuerdos
importantes encaminados a los
Foros y la actualización del padrón
de ejidatarios, así como la  figura
jurídica del posesionario.



Reunión de Trabajo de la Comisión de
Reforma Agraria del Senado de la
República  y el titular del Registro
Agrario Nacional

Esta reunión se realizó el día 3 de
febrero de 2016 en las instalaciones
del Senado; se vieron y discutieron
las funciones del RAN y cada
Senador expuso los conflictos
agrarios.

 



FOROS EN SENADO DE LA REPÚBLICA

�

�

�

Foro: Asociaciones de Valor para el Desarrollo Rural

 

Foro: Actualización de la Ley Agraria

 

Foro: Las mujeres y la tenencia de la tierra en México



 
Foro: Asociaciones de Valor para el Desarrollo
Rural
 
�

�

Este foro se realizó el día 18 de febrero de 2016 en las instalaciones del Senado; se buscó la inclusión
de todas las personas que intervienen en el proceso agrario en un nuevo modelo de asociación,
generando cadenas de valor e incentivando los trabajos del campo.
 

Como resultado se presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 74
y 180 de la ley del impuesto sobre la renta, que pretende tener la posibilidad de que pequeños
productores se asocien y que tengan la posibilidad de generar toda la cadena de valor, sin cambiar de
régimen fiscal.



 
 
Foro: Actualización de la Ley Agraria
 
�

�

Este foro se realizó el día 24 de febrero de 2016 en las instalaciones del Senado; se buscó la integración
de un plan de trabajo en conjunto con dependencias del gobierno federal, del poder judicial y  el
legislativo para lograr la actualización de la ley agraria.
 

Como resultado se ha establecido la Mesa Técnica de trabajos para la Actualización de la Ley Agraria,
en el marco de los trabajos de la Comisión de Reforma Agraria.

 

 ¿Quiénes integran esa mesa técnica? SEDATU, RAN, TSA, PA y los integrantes de la Comisión de Reforma
Agraria.



Foro: Las mujeres y la tenencia de la tierra
en México

� Este foro se realizó el día 9 de marzo de 2016 en las instalaciones del Senado; en el marco internacional
del Día de la Mujer, resaltó la importancia de la inclusión y empoderamiento de las mujeres en el campo.
Con la presencia de expert@s en el tema en materia académica, institucional e internacional, se
expusieron algunas de las problemáticas a que se enfrenta la mujer en sector agrario y se analizaron
diversas políticas de atención a las mujeres. Con los resultados del foro se pretende contribuir al
mejoramiento para tener  una Ley Agraria inclusiva.

 

 



AQUÍ VAMOS…

�

�

Seguimos trabajando en la Mesa Técnica, con los resultados de los Foros y con la experiencia de los
diversos actores en torno a la Ley Agraria.

 

En la Comisión de Reforma Agraria, ESTAMOS ABIERTOS a las propuestas y la sociedad civil
organizada es una de nuestras fuentes, así que BIENVENIDAS sus aportaciones.



¿LA META?

� Contar con una Iniciativa de reforma “viable”, a la Ley, antes de que termine el presente
Periodo Legislativo, de lo contrario, será imposible pensar en ningún avance en materia
legislativa agraria.



Gracias
y bienvenidas sus
propuestas
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                             SENADORA
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